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10 de septiembre de 1996

DEL COMERCIO
(96-3479)

Comité de Normas de Origen

NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5
Y EL PÁRRAFO 4 DEL ANEXO II DEL ACUERDO

SOBRE NORMAS DE ORIGEN

A. Normas de origen no preferenciales

1. El párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre Normas de Origen prevé que cada Miembro
comunicará a la Secretaría en un plazo de 90 días contado a partir de la fecha de entrada en vigor para
él del Acuerdo sobre la OMC, sus normas de origen, decisiones judiciales y disposiciones administrativas
de aplicación general en relación con las normas de origen, que se hallen en vigor en esa fecha. Si,
por inadvertencia, se omitiera comunicar una norma de origen, el Miembro de que se trate la comunicará
inmediatamente después de que advierta la omisión. La Secretaría distribuirá a los Miembros listas
de la información que haya recibido y que conservará a disposición de los Miembros.

2. El párrafo 2 del artículo 5 prevé que, durante el período a que se refiere el artículo 2, los
Miembros que introduzcan modificaciones que no constituyan cambios insignificantes en sus normas
de origen o que establezcan nuevas normas de origen -en las que, a los efectos de este artículo, estarán
incluidas las normas de origen a que se refiere el párrafo 1 que no se hayan comunicado a la Secretaría-
publicarán un aviso al efecto con una antelación mínima de 60 días a la fecha de entrada en vigor de
la norma modificada o de la nueva norma, de manera que las partes interesadas puedan tener
conocimiento de la intención de modificar una norma de origen o de establecer una nueva, a menos
que surjan o que haya peligro de que surjan circunstancias excepcionales respecto de un Miembro.
En estos casos excepcionales, el Miembro publicará la norma modificada o la nueva norma lo antes
posible.

3. En los documentos de la serie G/RO/N/- se enumeran las notificaciones recibidas anteriormente.
Las nuevas notificaciones que se han recibido son las siguientes1:

MADAGASCAR
(Notificación en francés)

El origen aplicable a las mercancías importadas en Madagascar se establece en los párrafos 1
a 3 del artículo 23 del Código de Aduanas.

./.

1Las notificaciones pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).
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B. Normas de origen preferenciales

1. En el párrafo 4 del anexo II del Acuerdo sobre Normas de Origen se prevé que los Miembros
faciliten prontamente a la Secretaría sus normas de origen preferenciales, con una lista de los acuerdos
preferenciales correspondientes, las decisiones judiciales y las disposiciones administrativas de aplicación
general en relación con sus normas de origen preferenciales vigentes en la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate. Los Miembros comunicarán lo antes
posible a la Secretaría las modificaciones de sus normas de origen preferenciales o sus nuevas normas
de origen preferenciales. La Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la información que haya
recibido y que conservará a disposición de los mismos.

2. En losdocumentos de la serie G/RO/N/- se enumeran las notificaciones recibidas anteriormente.
Las nuevas notificaciones que se han recibido son las siguientes2:

CÔTE D'IVOIRE
(Notificación en francés)

Côte d'Ivoire aplica las normas de origen de la Comunidad Económica de los Estados de África
Occidental (CEDEAO).

EL SALVADOR
(Notificación en español)

- Reglamento sobre el Origen Centroamericano de las Mercancías.
- Reglamento al Trato de Libre Comercio y de Intercambio Preferencial entre las

Repúblicas de El Salvador y Panamá.
- Resoluciones del Consejo de Ministros Responsables de la Integración Económica y

Desarrollo Regional (COMRIEDRE) Nos 2-95, 18-96, 20-96 y 21-96.
- Acuerdo Nº 111.
- Modificaciones al Acuerdo Ejecutivo Nº 482 del 30 de junio de 1996.

MADAGASCAR
(Notificación en francés)

Madagascar aplica los párrafos 1 a 4 del artículo 23 del Código de Aduanas tanto a las mercancías
originarias de la Unión Europea como a las originarias de los demás países.

2Las notificaciones pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).




